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Estadísticas judiciales 2012: consolidación de los resultados obtenidos estos 
últimos años 

La duración de los procedimientos ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal General sigue 
disminuyendo de forma significativa 

Las estadísticas judiciales del Tribunal de Justicia para el año 2012 están marcadas, en general, 
por una productividad sostenida y una mejora muy significativa de la eficacia en lo referente a la 
duración de los procedimientos. Además, cabe señalar una ligera disminución del número global 
de asuntos interpuestos ante los tres órganos jurisdiccionales (1.427 en 2012 frente a 1.569 en 
2011), que, habida cuenta de la evolución del contencioso durante los cinco últimos años, podría 
tener no obstante un carácter más bien coyuntural.  

 

Tribunal de Justicia 

En 2012, el Tribunal de Justicia terminó 595 asuntos y a él se sometieron 632 asuntos nuevos. El 
número de asuntos interpuestos sigue siendo muy alto y constituye, en la historia del Tribunal de 
Justicia, el segundo número más elevado de asuntos interpuestos en un año. Si bien disminuyó 
alrededor del 8 % respecto del año 2011 (688 asuntos interpuestos), esto se explica 
principalmente por una ligera disminución, respecto del año anterior, del número de recursos de 
casación interpuestos contra las sentencias del Tribunal General. En cuanto a las cuestiones 
prejudiciales interpuestas, su número en 2012 representa la segunda cifra más alta jamás 
alcanzada en toda la historia del Tribunal de Justicia. 

En lo referente a la duración de los procedimientos, los datos estadísticos son muy positivos. Por 
lo que respecta específicamente a las cuestiones prejudiciales, esta duración se eleva a 
15,7 meses. 

Así pues, la duración media de tramitación de los asuntos prejudiciales alcanzó su nivel 
históricamente más bajo en 2012. En cuanto a los recursos directos y a los recursos de casación, 
la duración media de tramitación fue de 19,7 meses y de 15,3 meses, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2008 2009 2010 2011 2012 

Asuntos iniciados 593 562 631 688 632 

Asuntos terminados 567 588 574 638 595 

Asuntos pendientes 768 742 799 849 886 
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Tribunal General 

El Tribunal General puede congratularse por haber conseguido consolidar el auténtico salto 
cuantitativo realizado en 2011. Así, en 2012 se resolvieron 688 asuntos (lo que constituye el mejor 
resultado desde la creación del órgano jurisdiccional después del obtenido en 2011). Alcanzar un 
nuevo umbral de productividad judicial –posible gracias a las múltiples reformas internas 
realizadas estos últimos años y que produce mayor eficiencia acumulada– permitió una reducción 
histórica del número de asuntos pendientes (que se cifra en 71 asuntos, es decir, más del 5 % de 
reducción), aprovechando una caída puntual de los asuntos interpuestos, cuyo número asciende a 
617 este año (esto es, casi un 15 % de reducción). Por otra parte, la duración de la instancia 
disminuyó sensiblemente, con 24,8 meses de duración media, es decir, un acortamiento de 
1,9 meses respecto de 2011. 

 

 
 

 
  2008 2009 2010 2011 2012 

Asuntos iniciados 629 568 636 722 617 

Asuntos terminados 605 555 527 714 688 

Asuntos pendientes 1.178 1.191 1.300 1.308 1.237 
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Tribunal de la Función Pública 

A diferencia de los otros órganos jurisdiccionales, las estadísticas judiciales del Tribunal de la 
Función Pública reflejan en 2012 un nuevo incremento del número de asuntos interpuestos (178) 
respecto del año anterior (159). Este número registra un aumento continuo desde 2008. 

El número de asuntos terminados (121) está, por su parte, en claro retroceso respecto al del año 
pasado (166), el cual constituía, ciertamente, el mejor resultado cuantitativo del Tribunal de la 
Función Pública desde su creación. Este retroceso se explica por el cambio producido a finales de 
2011 en la composición del Tribunal. En efecto, los Jueces recién nombrados no pudieron 
alcanzar su pleno rendimiento hasta pasados varios meses en su cargo, debido al tiempo que 
requieren la sustanciación de los recursos y el pronunciamiento. 

No obstante, la duración media del procedimiento varía poco (14,8 meses en 2012 frente a 
14,2 meses en 2011). 

 
 

  2008 2009 2010 2011 2012 

Asuntos iniciados 111 113 139 159 178 

Asuntos terminados 129 155 129 166 121 

Asuntos pendientes 217 175 185 178 235 

 
 

 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 
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